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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leyes, ordeños y anuncios que hayin de inser

tarse en los B o t i t i s u o n o u u K s s ? han de mudar 
al Jefe Político re3pectÍTo, por cuyo con ti cin se pa-
sann a los Editores de los mencionados peno lieos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839J 

Se publica ti ios los días excepto los domingos. 

- O PRECIOS DE SOSCKICIO» 
En esta capital, llevado a domicilio, ?S9p6«€tti mensuales anticipa

das; fuera de ella.350 al mes;'Jal trimestre; 18al semestre,y is*jt) 
por un año. 

S*admiten suscririonesen Ma Irld. en li Administración de¡ K o l i 
TOté pUM >le SaaUaMi i.—fuera de esta cipiltl. directamente por 
medio le carta 11» Administración, con inclusión del impjrt«d.-l tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Indisposiciones de las Autorilades. excepto las 

que sean a uisti icia i: part» no pobre, se insertarán 
odcUlmeiite: asimismo cualqaier anuncio concernlen-
te al servicio nartonil qne dimane de las mismas: pero 
las de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada un j de Inserción. 

Número suelto 50 cernimos di peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COilSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REINA (Q. D. G.), Regente del 

Reiuo, y su Augusta Real Familia, con-

tiuúau en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 

l imo. Sr.: Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, con 
lo propuesto por el Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, ha 
tenido á bien mandar se celebre en esta 
Corte un Cougreso de vinicultores duran
te los días 7, 8, 9, 10 y 11 del próximo 
Junio , con objeto de deliberar sobre los 
puntos que comprende el siguiente cues
tionario. 

1.° Procedimientos prácticos que han 
de emplearse para llegar en breve á obte
ner una estadística vinícola.—Qué* in
fluencias legales han de ponerse en juego 
para el mej i r desarrollo de la riqueza vi
nícola en España. 

2.° Medios de disminuir los precios de 
transporte y de aurxentar la exportación 
general de nuestros vinos. —Convenieq-
cia de celebrar nuevos tratados de comer
cio: mercados nuevos que podrían abrirse 
para la colocación de nuestros vinos; 
creación de Sindicatos y agencias en I 0 3 
principales mercados extranjeros: mayor 
intervención de I d s Agentes consulares 

en las transacciones: nuevas líneas de 
vapores que podrían establecerse, etc. ' 

3.° Medidas eficaces para limitar la 
importancia de los alcoholes industriales: 
será posible y conveniente la aplicación 
del sistema prohibitivo para llegar á este 
fin. ¿Daría más resultado la destilación 
de las brisas? 

4.° Disposiciones que deben adoptar
se para garautizar en el país y en el ex
tranjero las marcas de los vinos legítimos 
españoles. 

5.° Necesidad de fijar las zonas viuí-
colas y elección de las vides más conve
nientes á cada región bajo diferentes pun
tos de vista. 

6.° Importancia de los abonos para el 
cultivo, mejoramiento y conservación de 
la vid. 

7.° Variaciones que convendría hacer 
en las prácticas de vinificación con el fin 
de mejorar la elaboración y ponerla á la 
altura de los adelantos de otras nacio
nes.—Importancia de la adicióu de la glu
cosa al mosto para aumentar la riqueza 
alcohólica de los vinos y evitar su euca-
brzamieuto. 

8.° Método de propagación de la en
señanza vinícola.—Estaciones vitícolas, 
laboratorios, cartilla vinícola, etc., etc. 

De Real or len lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1886. 

MONTERO RÍOS. 

Sr. Director general de Agricultura, In
dustria v Comercio. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DI: LA PROVINCIA DE M.VDHIO 

Fallado en 6 del actual por la Jun ta 
administrativa que determina el art . 57 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852 
el expedicute instruido por aprehensión 
de 100 tabacos habauos á Feliciano Mea-
ua, 75 ídem á Cesáreo Vigil, 29 cajetilla 8 

cigarrillos de papel á Isaac Villegas y 54 
cigarros puros y 33 cajetillas á Uipiano 
AI0U80, licenciados del Ejército, proce
dentes de Cuba, verificada el 13 de Marzo 
último por el Vista de Aduanas de servi
cio en la estación del Mediodía, D. Fede
rico Urrecha, y carabiueros sargento s e -
guudo Isidoro Orgaz y Mauuel Palomi
no, sin la concurrencia de aquéllos, que 
fueron citados por edictos insertos en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, correspondientes á los días 
18 y 20 del expresado mes, declarando 
por unanimidad el comiso de dichos ta
bacos, y que en su sentir los reos no hau 
incurrido en pena personal, esta Delega
ción hace público dicho fallo por la au
sencia de los aprehendidos, con la adver
tencia de que pueden alzarse del mismo 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
en el término de cinco días, que prefija la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1854; 
apercibid >s que de no usir de su derech», 
transcurrido que sea dicho térrniuo, que 
se coutara desde el siguiente día de la 
publicación, será firme el fallo y se pro
cederá conforme á lo dispuesto en dicho 
Real decreto y en las Ordenauzas vigen
tes de Aduanas. 

Madrid 11 de Mayo de 1886.=E1 De
lega lo de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 
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ADHIMSTRACIOX !>E PROPIEDADES É «PUESTOS DE LA PROVINCIA DE IADIIID 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen del día 11 al 20 del mes de Mayo de 1886, que se publica en este periódico fi • 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sre3. Alcaldes Miar 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. J e 8 t » 

C O M P R A D O R 

D. Ignacio Escobar 
D. túsenlo Pardo 
D. SoUro Serrano 
El mismo 
D. Dionisio Gómez 
D. Mamerto Oñate 
D. Gregorio Martin 
El mismo. 
D. Manuel Aparicio 
D. Pedro Esteban 
D. Argel Viñas 
D. Vicente Montoya 
D. Juan Bautista oc In Rubia. 
D. Luis Gutiérrez 
D. Pedro Esteban ¡ 
El mismo 
El mismo 
El míenlo 
D. Santiago de Mesa 
D. Antonio Góim-z 
P, Antonio Sevillano 
Doña Teodora Molina 
La mitma 
La misma 
D. Isidro de Frutos 
D. alariai o Marqués 
D. Segundo Valdivieso . . . . 
Peña Teodora Molina 
La misma 
La cisma 
D. Pedro Lurtado 
El mismo 
El mismo* 
D. Juh. n Prieto.. ! 
"D. Gtegorio Luisar. 
D. Francisco García 
D. Vicente Montoya 
D. Miguel Toires 
D. José Calero 
El misn:o 
D. Agustín Damián 
El mismo 
D. Pedro Patencia 
D. Juan Millán 
D. Clcto Quintas 

VECINDAD 

Madrid. 

Navalcarnero. 

Leganés . . . 
Torreloguna. 
Colmenar... 

M a n z a n a r e s . 

Colmenar... 
ítalalp no.. . 
Moralz> rzal. 
Manzanales. 

Torrejón.. 
Colmenar. 
Barajas... 
Oetafe 

Buitrago . . . 
Moraltja . 
San Maitin. 
Gulaíe 

Parla. 

Les Molinos. 
Cbinclión... 
A?ganda— 
Colmenar... 

Ca rabana. 

Torrejón. 

Fstremera. 
Cilinenar. 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 

Rústica. 

Urbana. 
Rústica 

» 
» 
9 

J> 

* 
» 
» 
» 
B 
o 
» 
» 
» 

Urbana 
Rustica. 

» 
» 
B 
B 
B 

» 

B 

B 

* 

• 

» 

B 

a 

Urbana. 
húslica 

TERMINO, 

Pelavo 
Madrid 
Villavicíosa . 

Losanés 
Torrelasuna.. 
Manzanares... 

a 
» 
B 

» 
Mritalpiuo. 

» 
Manzanares.. 

B 

San Fernando. 
Colmenar 
Barajas 
Moraleja 

» 
B 
B 

San Martín. 
Moraleja... 

Los Molinos 
Villaccnejos 
Armando i . 
Manzanares 
Cl ozas 
Cara baña 

B 

Torrejón 

Estrcmera 
Cercedilla. 

PROCEDENCIA 

«Estado. 
Patrimonio. 

Estado, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Id en>. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Idr n i . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Idrrn. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Propios. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pésela*. Cinti 

1.420 
11.005-20 

7*60 
5 

60 
60 

159*50 
151-60 

1500 
15*50 
8 

Ü'50 
51 
60*10-
lb'10 
13'10 
8'10 

10«00 
192*53 
•18*25 

112*50 
12*38 
31*75 
s-7.-> 

86*25 
4«5U 

175 
6*25 

1U'03 
5*95 

13*25 
H»*i-; 
85 
75 
75*36 
7*50 

15'fVi 
122*20 
75 
37*80 
50 
W 

15U 
37*50 
•48;1Ü 

Madrid 10 de Mayo de 1886.=-=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Ma uuel Villapadierna. 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicada* por la Dirección ffQWOl de Propiedades y Derechos dd EMado ai 30 de AMl último de Í880. 

Número 
de) Inventario. CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

I'UEBLO 
i londe r a d i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 

Importe «f» 

PeuUt. 

9.755 

197 

P r o v inc- ia <lo 1 5: u lujóse. 

ün terreno denominado Cabezas Rubias I Propios | Cabeza de Buey 1 D. Marcial Nieto. 

P r o v i n c i a t í o G u i p ú z c o a . 

Un terreno labrantío situado en la zona di- ensanche 
de la ciudad de San ScUalian Beneficencia | San Sebastián . . . ü. Juan José Elosegui. 

Madrid 10 de Mayo de 1886.=E1 Administrador de Propiedades é l¡upue3to3, Manuel Villapadierna. 

51.061 

25.598 

A U . \ T \ M l i : \ T u s 
B r a o j o * . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el Ayuntamiento de esta 
villa y doüie .número de contribuyentes, 
han acordado tenga lugar el día 1G del 
actual y hora de las doce do su mañaua, 
el arrendamiento en pública subasta cou 
vouta exclusiva al por menor de loa ar
tículos de consumo de esta expresada 
villa, por todo el año económico de 1886 
á 87, bajo el p iego do condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del rema
te; y caso do no haber licitadores se celc-

br i\i Una s.-gundasubasta al siguiente 
domingo 23 del mismo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Braojcs 4 de Mayo de 1886.=-El Al
calde, Jacinto Martin. = El .Secretario, 
Juan Macías. 

ESréai . 

La matrícula d i subsidio industrial 
de esta villa para el año económico de 
1886 87, se halla terminada y de mani
fiesto en la Secretaria drl Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oír recla
maciones; pasado el cual no se admitirá 
uinguua. 

Brea 8 de Mayo de 188C.=E1 Alcal
de, Toribio Uiaz. 

B r o a . 

Sa arriendan en pública licitación los 
arbitrios establecidos de peso y medida 
de uso voluntario, el de puestos públicos 
ambulancia y el de derechos de degüello 
de toda clase de ganados, bajo el tipo de 
1.750 pesetas y pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 16 y 
23 de Mavo, de diez a doce de la maña-
na en la Sala Consistorial y ante el Ayun
tamiento. 

Lo que se hace público por medio de! 
presente llamando licitadores. 

Brea 24 de Abril de 18S6.=E1 Alcal
de, Toribio Díaz. 

1 5 r o a . 
El padrón de cédulas personales p»t* 

el próximo año económico Je 1886 á §7, 
queda desde esta fecha expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para atender reclamaciones dentro del 
plazo de ocho días. 

Brea 8 de Mayo de 1886 = El Alcal
de , Toribio Díaz. 

O a u i l l e j u - » . 
Se halla terminado y expuesto al p«" 



Jueves l o de Mayo de -1886. 3 
15 días en la Secretaría de este 

^ ' {amiento, el apéndice al amülara-
W 1

 1 0 base del reparto territorial de este 

* i e Ü l o ' p a r a 1 8 b 6 á 1 8 8 7 ; d e u t r o d f i C D y o 

f ° c

 Q 0 m á s , serán admitidas las re-aciones que en su vista puedan pre-

^ • ¡ l e j f t s 10 de Mayo de 1886.=E1 

A|calde. Eugenio Linares. 
Corpa. 

C¡D perjuicio de lo que disponga la 
R o n d a d , se subastan en esta villa 
arriendo las especies de consumo para 
pésimo ejercicio de 1886 á 87, con la 

^ f 0 j ( 8 d de exclusiva en la venta al por 
jjeuor de los ramos de vino, aguardien
te aceite, tociuo y manteca fresca y sa
lid», J derechos de carnes frescas y sa-
lidas/etc., y con la libre venta de los 
«reales, jabón y vinagre. Las subastas 
podrán efecto el dia 23 del actual, á las 
¿jez de su mañauu en la Casa Consisto-
jjtl, bajo I a 8 condicioues que estarán de 
B»Dificíto en dicho acto y en el mismo 
dfr, hora y sitio se subasta también la 
ni común. 

ge anuncia llamando licitadores. 
Corpa 9 de Mayo de 1886.= El Alcal

de, Francisco E:ipc. 

• F r e - s n c í l i l l a - s . 
Con la competeute autorización, este 

Atoutamieuto tieuo acordado proceder 
ti arriendo de los derechos Jo consumo 
con la venta exclusiva al por menor para 
ti año económico de 1886 á 87. para cu
ya subasta está señalado el día 23 del 
wrrieute para la primera, y caso de no 
haber [osior se celebrará la segunda el 
31 titl mismo y horas de las doce de sus 
«[lectivas mañanas en las Casas Con-
tótoriales, bajo el tipo y condiciones que 
le manifiestan en el pliego de condicio-
t o que estará de manifiesto en la Secre
toria «leí Ayuntamiento. 

Fresuedillh* May,. 9 de 1886.=E1 Al-
oltle, Vicente Ventura. 

S a n F e r n a n d o <lo J a r a m n . 
Kl Ayuntamiento que me honro pre

sidir, autorizado competentemente, ha 
•cordado arrendar en pública subasta, 
ton libertad de venta y eu conjunto, los 
•techos y recargos que devengueu las 
*pecies de consumo de esta villa, para 
*l»fto ecot.ómico de 1886-87, bajo el tipo 
Jpliego de condiciones, que se halla de 
•«fi'Gesto en la Secretaría de este Ayún
t e n t e , y lo estará en el acto de la lici
t a . 

Kl acto tendrá lugar en las Casas 
^«istoriales de esta villa, de diez á 

•Jg* de la mañana del día 23 del actual. 
j L o qu e g e a i , U I l C ¿ a a j vüb.ico llaman-
«° ^dadores. 

$*D Fert .aLdo de Jarama 10 de Mayo 
, I V 8 6 - = K 1 Alcaide, José*.Avilas. 

F e r n a n d o <lo « J a r a m a . 
^ E q d¡c|,. local, y en los lias 23 y 30 

o r i en te , de diez á doce de sus ma-
**• se ai-tiendan los arbitrios de de-

de reses y pesos y medidas, bajo 
^ u l ' s y condiciones que se hallan de 
•hues t e , y lo estarán eu el acto de la 
^ t a . 

, s »n Fernando de Jarama 10 de Mayo 
* , l S S 6 . « J o s é Aviles. 

Torrolodonc-. 
matricula de subsidio industrial de 

7 * distrito, formada para el ejercicio 
¿^*aico de 1886 á 87, se hulla de ma-

f*toen la Secretaria de este Ayunta
do, per el térmiuo de ocho días para 

oír reclamaciones; pasados los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Torrelodones 10 de Mayo de 1886 .= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

T o r r o . j ó n a © V e l a s e o . 

El Ayuntamiento de esta villa, aso
ciado á igual número de contribuyentes, 
ha acordado arrendar á venta libre en 
pública subasta los derechos de consumo 
y recargos establecidos sobre los ramos 
siguientes: aceites, carne de hebra y de 
cerda, vinagre y cervezas, pan cocido en 
sustitución del trigo y sus harinas, ceba
da, avena y alcarceña, arroz, garbauzos 
y sus harinas, los demás granos y legum
bres secas, jabóu duro y blando, pesca
dos de río y mar, sus escabeches y con
servas y carbón vegetal. 

Dicho arriendo se entiende para el 
próximo año económico de 1886 87, bajo 
el tipo de 12.405 pesetas 92 céntimos y 
plifgo de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta, la cual 
constará de un solo remate y tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales de esta 
villa el dia 23 del mes ac 'ual , de once á 
una de la mañana, bajo la presidencia 
del Ayuntamiento. 

Torrejón do Vclasco 9 de Mayo de 
1886.=EI Alcalde, Vicente Martín*. 

Y o r r o l o d o n o s . 

El apéndice al amillaramicuto ele e9to 
distrito municipal, formado para el ejer
cicio económico de 1886 á 87, se hal'a 
concluido y de manifiesto en la Secre
taría de este A y untomicuto. para la pre
sentación de reclamaciones, por el ter
mino de 15 días; pasados los cuales no 
so admitirá ninguna. 

Torrelodones 10 vio Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

V a 1<1 o m o r i l i o . 

No habieudo tenide efecto la subasta 
intentada en el día de ayer de arrieudo 
de derechos de consumo, cereales y sal 
de 'es te distrito municipal, con libertad 
de reutas para el año económico inmedia
to de 1886 á 1887, eu conjunto ó separa
damente se anuncia la segunda que tun
dra efecto el domingo 16 del corriente 
mes, desde las diez á las doce de la ma
ñana en la Casa Consistorial, bajo el pre
supuesto y pliego de condiciones que es
tán de manifiesto eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, admitiéndose las dos ter
ceras partes del tipa total. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Valdemt rillo 10 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

V i l l a n í a n t i l l u . 

El día 23 del corriente mes, de diez á 
doce, ante el Ayuntamiento de esta vi.la, 
competentemente autorizado, se celebra
rá en la Casa Consistorial subasta públi
ca para arrendar durante el año económi
co de 1886-87, con la facultad de la venta 
exclusiva al per menor, los derechos de 
cousumo de ls»s especies que determina el 
ar t . 147 de la instrucción vigente del 
ramo; y á veuta libre los del trigo y sus 
harinas, b jo los tipos y pliegos de condi
ciones que so hallau de manifiesto en la 
Secretaría. 

Villamaotilla 8 de Mayo de 1886.= 
E] Alcalde, Gil Rodríguez. 

P80VIDEKIA8 JLWULES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid.— En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Vicario eclesiástico de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á Mar
cos Amor y López, cuyo domicilio ó fa
llecimiento se ignora, para que en el im
prorrogable te*rmino de 15 días, contados J 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, uúra. 3, á prestar ó negar á 
su hija Rosa ia Amor y Espino el conse- I 
jo prevenido por la ley para el inntrimo- j 
nio que intenta contraer con Francisco 
¿osé ile la Iglesia Ramos Gómez; aperci
bido que do no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, dándose al 
expediente el curso que coi responda. 

Madrid 13 de Marzo de 1886.=Eo-
mualdo de Brea. 

Juzgados mi l i ta res . 

MADRID 
I n o r á n d o s e el domicilio do D. Ra

món Luna y Doña Narcisa González, se 
les cita por medio de este auuucio, para 
que en el termino de 10 días so presenteu j 
en esta Fiscalía (Segovia, 6, principal [ 
derecha). 

Madrid 5 do Mayo de 1886.=El Fis
cal, Juan de Ceballos. 

MADRID 
Ignorándose el domicilio de Esteban 

Rubio y de Kulogiu 4'iniilos, se les cita 
por medio de este anuncio, para cjuc en 
el término de diez días se presenten en 
esta Fisca ía (Segovia, 6, principal dere
cha), de diez á doce do la mañana, á 
prestar una declaración. 

Madrid 5 de Muyo de 1886.=EI Capi
tán, Teniente Fiscal, Juan de Ceballos. 

VITORIA 
D. Francisco TiralasoMoreno, Alférez 

de la Plana Mayor dol batallón cazadores 
de Üarbastro, núm. 4, y Juez Fiscal nom
brado para actuar como tal en la sumaria 
seguida contra el soldado del mismo ba
ta. Ion Rafael Monde/. Belinchóu, acusado 
del delito de primera deserción cometido 
desde esta plaza. 

Certifico q»o según !as facultades 
que las Rea es Ordenanzas otorgan á los 
Oficiales del Kjdrcito ep casos análogos, 
por el presente tercer «'dicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en 
el termino de 10 días, á contar desde el 
día do la fecha del presente edicto, com
parezca al cuartel llamado del Resbala
dero á dar s i s descargos; teniendo enteu-
dtdo que «lo no presentarse en el preciso 
término marcado, se seguirá la sumaria 
y sera declarado en rebeldía. 

Vitoria 4 de Muyo de 1886.«Francis
co Tiralaso. 

Juzgados de pr imera ins tancia . 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayüón, Juez dp 

instrucción de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama v cmplazi á Celestino Medel Ba
rrera, Lijo de B c n í a c i o y d c María, na
tural de Paradas , en !a provincia do Se
villa, de 46 años , casado, cesante, que 
tenía su domicilio eu la cal le de Jardi
nes, uúm. 24, pral., para que en el tér-
m¡uo de 10 d ías , ejue empezarán á correr 
y contarse desde el siguiente al en que 
se inserte esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLI:TÍX OFICIAL do 
esta provincia, comparezca ante este Juz
gado en virtud de ¡a causa criminal que 
contra él y otros se iustruye por juegos 
prohibidos; y se le apercibe que de no 
presentarse será declara ío rebelde y le 
parará el perjuicio qve haya lugar. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares, encargando á los individuos de la 
rouda judicial y Guardia civil, procedan 

á la busca y captura del referido proce
sado Celestino Medel Barrera, y si fuere 
habido le couduzean k la cárcel celular 
de esta Corte, com orneado y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid 26 de Febrero 1886.= 
A. Pinazo.=Ante mí, Javier de Burgos. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayl'ón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por ¡a presente so cita, llama y em
plaza á Tiburcio Mejías, que dijo vivir eu 
la calle de Mrsóu de Paredes, núm. 42, 
y cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, para que dentro del térmi
no de 10 días se persone en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre 
hurto de un reloj; apercibido qne de no 
verificarlo le parará él perjuicio que hu
biere lunar en derecho. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y detección de 
dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid ii 10 de Mayo 1886.= 
Antonio Pinazo.=Por mandado de S. S., 
Juan P. Pérez. 

BUUNAVISTA 
D. Carlos María Bru, Juez inbtructor 

del distrito de Bueuavista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á María García Moreno, hija de 
A t u el y Pau a, natural de M ¡crias, de es
tado soltera, de 21 años de edad, sirvien
ta, c^n el fin de que dentro del término 
de ló días comparezca en el Juzg-do pa
ra que.cumpla la pena de dos años, cua
tro meses y un día de prisión correccio-
nalqii" la ha sido impuesta en sentencia 
de 7 de .linio último dictada en causa 
que se le ha seguido por hurto domésti
co; bajo apercibimiento que de uo hacer
lo será declarada rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo mego á todas las Au
toridades, tanto civiles cerno militares, 
procedan a la busca y captura de aque
lla y caso de ser habida SCfl puesta á mi 
disposición en la cárcel de su sexo. 

Dado eu Madrid á 4 Mayo de 1886.= 
Carlos María B r u . = E l actuario, Matías 
A randa. 

GETAFE 
Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 

de instrucción del partido do Getafe. 
Por la preseute requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Vicente J i 
ménez Alcalá, natural de Alicante, de 23 
años de edad, soltero, a,bañil, hijo de 
Gregorio y de Lorenz-i, quo ha tenido su 
domicilio en Madrid, caito del Amparo, 
núm. 20, piso tercero, casa de huéspe
d e s , cuyas señas personales son: estatura 
regular 5, color moreuo, nariz afi'ada, boca 
grande, barbilampiño, ojos partios y pelo 
u , > g r o , y viste chaqueta dé paño de mez
cla amarilla y negra, chaleco de Bayo
na color ceuiza, camisa blanca de algo
dón, sucia, pautalóu de pateucur á rayas 
n-gra*, g^rra del misino color y botas 
blancas, todo muy viejo, ignorándose su 
paradero actual, para que dentro del tér
mino de nuevo días, contados desde la 
iuserción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado á oír una notificación 
y emplazamiento en a Cansa pendiente 
contra el mismo y otros sobre hurto; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que haya logar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la bus a y captura de 
dicho procesado, remitiéndole á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Getafe á 5 le Mayo 1886.= 
Juan H i d a l g o . P o r su insudado, Maxi-
miauo Díaz. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Ceüs, Juez 
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de instrucción de esta villa de ColoieoHr 
Viejo v su partido. 

Hago saber qu* á virtud de expedien
te sobre exacción de costas originadas en 
causa seguida contra Ramón Hernández 
Gamonal, por hurto, se anuncia la venta 
en pública subasta por tercera vez y sin 
sujeción á tipo, de la finca siguiente: 

Uua casa en la población de Va'de-
morillo, y so calle de la Tortuga, uúme-
ro 8, de planta baja, cou el corral doan -
te, por el que tiene su entrada; lindante 
Norte espalda y Saliente derecha calles 
públicas; Me lioilia entrada dicha calle de 
la Tortuga y Poniente izquierda Valen
tín Gamella. Su construcción es de mam
postean. 

Para coyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado de primera instaucia y 
el de Navalcarnero, s 4 ha sen dado el día 
31 del actual, á las diez de su mañana; 
advirtióudose que los títulos de propiedad 
se encuentrau de manifiesto cu la Escri-
banía del actuario I). Miguel Guardiola, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran ser parte en el remate, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Mayo 
de l886.=-Cándido R. de Cel is .=El Es
cribano, Miguel Guardiola. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya. Juez de pri

mera instancia de esta villa de Naval
carnero y su partido. 

Hago saber que para pago de costas 
impuestas en causa seguida en este Juz
gado por cazar en vedado, á Serafíu No
gal Moreno, vecino da Valdemoriho, se 
saca á pública subasta: 
Uua casa de planta baja, sita en di

cho Valdemorilloy su calle de la 
Pera losa, numerada con el 14: 
linda por Norte derecha con 
Estanislao Martín; Mediodía iz
quierda con herederos de Te-
lesforo Hernández; Saliente eu-
trada cou Jul ián Rodrigo, y Po
niente testero con Dámaso Mo
reno, tasada eu trescientas se-
teuta y cinco pesetas 375 

Lasubasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cúbranlas dos terceras 
partes de la tasación, tendrá lugar el día 
31 de los corrientes y hora de las once 
de la mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado; y para poder tomar parte 
deberáu les lidiadores consignar el 10 
por 100 de la tasación en la mesa del 
mismo. 

Dado en Navalcarnero á 6 de Mayo 
de 1886 = D¡ego López Moya.=Por man 
dado de S. S. t Tomás Puertas. 

NAVALCARNERO 
• 

D. Diego López Moya, Juez instructor 
de Navalcarnero. 

Par el presente edicto, se cita y llama 
á Antonio Alvanz Bravo, natural de Ma 
jadahonda y residente en Madrid, cuyas 
demás circunstancias se iguorun, á fin 
de que dentro del término de nueve días 
comparezca* eu este Juzgado á prestar 
declaración é instruirle del art . lOU de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en causa 
que eu el mismo pende por muerte casual 
de Eulogio Alvarez Casado, paure de 
aquél; apercibiéndole que de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Navalcarnero á G de Mayo 
de 1&86 —-Diego López Moya .=Por su 
mandado, José de la Morena. 

r > i r o o e i o ' n ¿ y e n e r a l 
t i c I £ * t a t > l e e i u i i e n L o s p e n a l e s 

Autorizada esta Dirección general 
para coutratar en pública subasta 900 
pares de zapatos con destino á las reclu-
eas de la Casa-corrección de mujeres de 
Alcalá de Henares, se a u u n c i a ai público 
que la licitación tendrá lugar el día 28 
del corriente, á las dos de la tarde, en el 
local que ocupa este Centro directivo, ba
jo el pliego de condiciones que se pubii 
ca en la (Jaceta de Madrid. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas en papel del se

llo 12.°, sin enmiendas ni rasparaduras, 
con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación, y acompañadas de cédula 
personal y de la carta de pago que acre
dita haber constituido el proponeute en 
a Caja geuerai de Depósitos la cantidad 

de 202 pesetas 50 céntimos en metálico ó 
su equivalente en valores del Estado, sin 
cuyo requisito se teudrá por no presen
tadas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . , vecino de.. . y domicilia
do en.. . , enterado del pliego de condicio
nes para la subasta anunciada eu la Ga
ceta de Madrid del día.. . , uúin. . . , segúu 
el cual se contrata la adquisicióu de 900 
parss de zapatos con destiuo á las reclu-

sas en la Casa-corrección de mujeres da 
Alcalá de Henares, y conformándose en 
uu todo con las cláusulas que contiene, 
se compromete y obliga á entregar dicho 
número de zapatos en el plazo y propor
ción que se fija, é iguales en un to lo al 
par que se acompaña, al precio de.. . 
(aquí se pondrá en letra clara la canti
dad que se pide porcada par de zapatos). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña la carta de pago del depó
sito provisional de 202 pesetas 50 cénti-

I mos, hecha en la Caja general de Depó
sitos, con arreglo á la coudicióu 5.* de 
las geuerales para la subasta. 

(Fecha y tirma del proponente.) 
Madrid 11 de Mayo de 1886.=El Di

rector general, Alberto Aguilera. 

l ^ a o t o r í a s í m i l i t a r o s d e M a d i * i d . 

PRIMERA OIXENA DE MAYO DE 133G. 

NOTA de las compras de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha*. Nombro d<? los vendedores. 

D. Demetrio Palazuelo... 
D. >.iguel Albelda 
D. Juan García 
El mismo 
El mismo 
I). E s t e b a n Huiz 
El mismo 
El misino 
D. Juan García 
D. Juan Huiz 
D. Julián Salazar 
O. Julián Moreno 
El mismo 
I). Pedro Fernández 
D. Camilo Vázquez 
D. Martin Juárez 
D. Serapio Olivan 

Artículos 

Cebada 
Ídem 
Ídem 
Paja 
Aceite de 2.'. 
ídem 
Café 
Azúcar 
ídem 
Sil 
Hulla 
Ídem 
Cok 
Ídem 
Aguardiente . 
Jabón blanco, 
ídem pinta . 

l'MDAt) 
de peso ó 
medida. 

Hectolitro 
Ídem . . . 
ídem 
Q. métrico 
Litro.... 
l i i em. . . . 
Q. métrico 
Iíeiu . . . . 
ídem 
Ídem. . . . 
Ídem . . . . 
Ídem . . . . 
ídem 
ídem . . . . 
Litro 
Kilogramo 
Ídem.. 

CANTIDAD 

adquirida. 

700 
70D 
700 

1.000 
600 
500 

8 
5 
5 
4 

100 
15) 
50 
50 

1.500 
100 
200 

I'RLCIO 
de Uunidad IMPORTE. 

I'las. Cents. Pías. Cents. 

11 
H 
14 
7 
1*08 
roa 

250 
G3 
08 

8 
5'30 
5'40 
6 
6 
0457 
0'7S 
0<33 

9.S 
O.íjOO 
9.800 
7.000 

515 
515 

2.000 
840 
310 
82 

530 
510 
800 
300 
855 
78 

16G 

Madrid 10 de Mayoüe 188ü.=El Pagador, Eduardo Robles.: 
tor, Raimundo Sánchez. 

: V . 0 U . ° = E l Dtrec-

F a o t o z * í a d e s u b s i s t e n c i a s m i l i t a r e s d o L é g r a n o s . 

TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1886. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Fecha. 

27 
27 
27 
27 

Nombre del vendedor. 

D. Manuel Martín Maroto. 
i l m i s m o 
D. Venancio Vázquez.... 
Sres. Rodríguez lsidoré y 

Compañía 

Vtcind.d. 
Clase del 

articulo. 
CANTIDAD 

Lepanés P.ja 
Leña . . . 
Cae . . . 

11 qq rns. 
25 

Madrid 

P.ja 
Leña . . . 
Cae . . . 185 klgs. 

Azúcar... .7 qq. m. Azúcar... .7 qq. m. 

Precio 
déla unidad 
del articulo 

Poseías. 

9 00 
4>75 
2:17 

IMPoRTE. 

Pesetas. 

99'GG 
118*75 
•101-15 

511 

1.130'8G 

Legané? 30 de \bril de l88b'. = El A lininistra lor, Enrique Fa i r á .=V." B . ° = 
El Comisario de Guerra, Inspector, Arístides S. de Urraca. 

F a c t o r í a s d o u t e n s i l i o s m i l i t a r e s d o V i o i i l v a r o . 

TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1S36. 

NOTA de las compras de arlí rulos de inmediato consumo Parificadas en la expresada decena. 

Fechas 

27 
27 
28 

Nombre y clase de los articulas. 

Aceite de oliva 
Petróleo.. 
Carbón vegetal 

UNIDAD 

de 5>eso 6 medida. 

Litro 
ídem 
Kilogramo,.:..; 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

110 
18 

2 900 

PRECIO 
de la unidad IMPORTE 

Ptas. Cents Ptas. Cents. 

1 110 
t);7 » U'GO 
0*125 3G2¿0 

S o e i o d s i d d e l o s f o r r o e a r c i l o g 
d o .Vla iuu- i - . i ;i V i i l e n o i a . y 

T a i T a g o a a . 
Gerencia. 

Los tenedores de obligaciones de esta 
Sociedad, podrán presentar desde luego, 
acompañado de sus correspondientes far> 
turas , el cupón que vencerá en 1.° <ie 

Julio próximo. 
El pago se verificará desde el citado 

día, en los puntos siguientes. 
En Madrid, domicilio de la Socio-

dad. Cid, 7 . 
Eu Valencia, oüciuas de la misma. 
En Barcelona, D. Ángel J . Baixo-

ras, Fontanella, 9, priucipal. 
Madrid 8 de Mayo de 1886 = P o r la 

Sociedad de los ferrocarriles de Almanta 
á Valencia y Tarragona, el Director g e 
rente, M. de Campo. 

Compañía del ferrocarril de Madrid A 
San Martín de Valdeiglesias. 

Balance general ta 31 de Diciembre de 1885 
ACTIVO 

Pesetas. t¿»u 

1.469.000 
707 . ' j sy 82 

12.086 41 

60.643 34 
1.043.500 

34.407 38 

Vicálvaro 30 de Abri. do l c t?6=El Administrador, Gonzalo El icus .=V.° B.r— 
El Comisario de Guerra, Inspector, Juan Gouc r. 

Acciones en c a r t e r a . . . . 
Construcción 
Mobiliario 
Gastos de instalación y 

admiuistracióu 
Accionistas 
Adquisición de terrenos. 
Depósitos en efectos pú

blicos en la Caja gene
ral del Estado 

Intereses y descuentos.. 
Banco de España, cuen

ta corriente 
Caja 

TOTAL PESErAS 

PASIVO 
Capital 3.000.000 
Varias cuentas • -

385.000 
17.814 46 

40.000 
4.818 63 

3.774.860 07 

TOTAL PESETAS. 3.774.860 07 

Madrid 31 de Diciembre de 1885.» 
El Tenedor de iib-os. Martín Bayod.a* 
El Presidente del Consejo de Adminii* 
tración, Salvador de Zulueta y Sarria. 
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S o c i e d a d m i n o r o - i n d u s t r i a l 
d o l C o t o d e H o l l í n . 

Resumen del W i n ^ e ytn-'ral practicado el SO 
dt Junio de 1885. 

• t ACTIVO Pe«u». _ 

Acciones, capital á desem
bolsar 250.000 

Caja centra!: existencias. . . 2.041$'40 
ídem local: id 1.044 
Obligaciones: existencia en 

cartera 57.500 
Almacén de efectos: su va- , 

lor 2 . 7 ^ 1 
Coto de Hellin: valor por ^ 

diferentes conceptos ^ . 4 0 u ' í * 
Deudores varios 10 .7^3» 

687.488-28 

PASIVO 
Capital 250.000 
Obligaciones: valor de las 

emitidas 
Acreedores varios 
Iutereses de ob ¡gañones . . 
Productos de exp.otnción 

300.000 
111.376*42 

7 ü 5 . < * 2 5 . 4 0 o » 

GS7.488*28 

Madrid 30 de Jonio de 18S5.=E¡ 
cretano, E. V t - r d e s . = V . ° B.°=El Pre*»* 
dente interino, M. V . de Lecea. 
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